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Cartagena de Indias, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Medio de 
control 

ACCION DE TUTELA 

Radicado 13-001-33-33-008-2021-00105-00 

Demandante 
CECILIA MARRIAGA DE LORDUY   

Demandado 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES); GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR (VINCULADO)  

Tema 
PENSIÓN DE VEJEZ – PROCESO ORDINARIO LABORAL EN 
CURSO - ACCIÓN DE TUTELA IMPROCEDENTE – NO SE 
ACREDITA PERJUICIO IRREMDIABLE  

Sentencia No 
 

052 

 
1. PRONUNCIAMIENTO 

 
Por medio de escrito presentado el día 14 de mayo de 2021, ante la Oficina de 
Reparto y recibido en este Despacho el mismo día, la señora Cecilia Marriaga de 
Lorduy, promovió acción de tutela contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES (COLPENSIONES), encaminada a obtener la protección de sus 
derechos fundamentales al mínimo vital, vida, dignidad humana, seguridad social, 
salud, entre otros.   
 
Es de señalar que en el presente asunto se vinculó a la Gobernación del 
Departamento de Bolívar. 
  

2. ANTECEDENTES 
- PRETENSIONES 

 
1-Tutelar de manera definitiva los derechos fundamentales al mínimo vital, vida, 
dignidad humana, seguridad social y salud de la señora CECILIA MARRIAGA DE 
LORDUY.  
 
2-Como consecuencia de la anterior declaración, Ordenar a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES), que, 
deje sin efectos las resoluciones No. 7465 de fecha 03 de noviembre de 2005, 
GNR 3128 de fecha 06 de enero de 2017 y la GNR 33962 de fecha 27 de enero 
de 2017, por medio de las cuales el Instituto de Seguros Sociales y Colpensiones, 
negaron la solicitud de reconocimiento y pago de la pensión de vejez a la señora 
Cecilia Marriaga de Lorduy.     
 
3-Ordenar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES), que, expida un acto administrativo por medio del cual 
reconozca y pague la pensión de vejez a favor de la señora Cecilia Marriaga de 
Lorduy, con su correspondiente retroactivo.    
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- HECHOS 

 
De acuerdo a lo expuesto por la parte accionante en el libelo de tutela, se extraen 
como hechos relevantes los siguientes: 
 
-Que, la señora Cecilia Marriaga de Lorduy, cumplió con los presupuestos exigidos 
por el artículo 12 del Decreto 758 de 1990, para que se le reconozca y pague la 
pensión de vejez, según su decir, por haber cotizado más de 500 semanas, dentro 
de los 20 años anteriores al cumplimiento de la edad para pensionarse.   
 
-Que, tiene derecho a que se le aplique el Régimen de Transición, por adquirir el 
derecho a pensionarse antes de los presupuestos del Acto Legislativo No. 01 de 
2005.  
 
-Que, se encuentra afiliada al régimen subsidiado en salud (SISBEN), con un 
puntaje de 31.50 en el área o nivel 1. 
 
-Que, es una persona separada hace más de 20 años, no cuenta con vivienda 
propia, y sus ingresos solo se limitan al subsidio del adulto mayor, y algunas 
ayudas de familiares que no logran satisfacer las necesidades básicas que por su 
edad requiere.  
 
-Que, el 18 de octubre de 2018, a través se apoderado judicial, radicó demanda 
ordinaria laboral, la cual le fue asignada por reparto al Juzgado Séptimo Laboral 
de Circuito de Cartagena, identificada con el radicado 2018-476, respecto de la 
cual, pese haber pasado 2 años y cinco meses, no se ha programado la primera 
audiencia, y no obstante haberse solicitado en varias ocasiones celeridad en dicho 
proceso, en el mes de marzo de 2021, se decide enviar el expediente al Juzgado 
Noveno Laboral del Circuito de Cartagena, en cumplimiento del Acuerdo PS No. 
CSJBOA21-44 de fecha 08 de marzo de 2021.               
 
Con base en lo anterior, solicita se le ampare los derechos fundamentales 
invocados. 
 

CONTESTACIÓN 
 

COLPENSIONES 
 
En su informe de tutela, solicitó que se declare improcedente la presente acción 
de tutela con base en los argumentos que a continuación se sintetizar:   
 
-Que, la acción de tutela no puede ser utilizada para sustituir los mecanismos 
ordinarios establecidos en la Ley, con los que cuenta la accionante para hacer 
valer sus pretensiones, si hay lugar a ello, teniendo en cuenta que dicha acción 
constitucional tiene una naturaleza excepcional y subsidiaria.  
 
-Que, actualmente en la vía ordinaria cursa un proceso con el cual se pretende 
definir el derecho que considera la accionante le asiste.  
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-Que, debe tenerse en cuenta que decidir de fondo las pretensiones de la 
accionante y acceder a las mismas, invade la órbita del Juez Ordinario y su 
autodominio, pero además excede las competencias del Juez Constitucional, en la 
medida que no se probó vulneración a derechos fundamentales, ni la existencia de 
un perjuicio irremediable.      
   

- TRAMITES PROCESALES 
 
La acción de tutela que se estudia fue presentada el 08 de julio de 2020, ante la 
Oficina de Servicios de los Juzgados Administrativos de este circuito y recibida en 
este Despacho el mismo día, procediéndose a su admisión de inmediato; en la 
misma providencia se ordenó la notificación a las entidades accionadas, y también 
se le solicitó rendir un informe sobre los hechos alegados en la demanda. 
 

3. CONTROL DE LEGALIDAD 
 
Atendiendo a la naturaleza del asunto y de acuerdo a las competencias 
establecidas en la ley, procede el Despacho a proferir sentencia dentro del 
presente proceso. 
 

3. CONSIDERACIONES 
 

La acción de tutela fue instituida en el artículo 86 de nuestra Constitución Política 
como mecanismo judicial para proteger los derechos fundamentales de toda 
persona cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción 
u omisión de cualquier autoridad pública o de particulares en los casos 
taxativamente señalados en la ley, siempre y cuando el accionante no cuente con 
otro medio de defensa judicial, salvo el caso que de no proceder el juez, se 
configure un perjuicio irremediable. 
 
Dicha garantía Constitucional, obedece precisamente al tipo de Estado que la 
Constitución de 1991 nos definió, es decir, siendo el Estado Colombiano un 
Estado Social de Derecho, responsabiliza a la administración la tarea de 
proporcionar a la generalidad de los ciudadanos las prestaciones necesarias y los 
servicios públicos adecuados para el pleno desarrollo de su personalidad. 
 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURIDICO 
 
Se contrae a determinar si las entidades accionadas, vulneran al mínimo vital, 
vida, dignidad humana, seguridad social y salud de la señora CECILIA 
MARRIAGA DE LORDUY, según sostiene la actora, al omitir reconocer y pagar a 
su favor una pensión de vejez. 
 
No obstante, como problema asociado al antes expuesto, debe el Despacho 
determinar si en el caso particular es procedente la acción de tutela para ordenar a 
la entidad accionada que le reconozca y pague a la accionante la pensión de 
vejez. 
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TESIS DEL DESPACHO 
 
Hecho un análisis de los planteamientos presentados y las pruebas allegadas a la 
presente actuación constitucional, el mismo permiten colegir que la misma resulta 
improcedente, por las siguientes razones: 
 
La acción de tutela no es el mecanismo en principio procedente para solicitar el 
reconocimiento y pago de una pensión de vejez, pues, para ello, la Ley establece 
un proceso ordinario ante el Juez Ordinario Laboral.  
 
Y en el caso particular, advierte el Despacho, que la señora CECILIA MARRIAGA 
DE LORDUY, ya promovió un proceso ordinario laboral por los mismos hechos, 
las mismas pretensiones y con las mismas partes, a las que ahora presenta, el 
cual le correspondió por reparto al Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de 
Cartagena, y actualmente se encuentra activo.   
 
De cara a lo anterior, es menester indicar, que la acción de tutela es un 

mecanismo residual y subsidiario que no puede invocarse de forma paralela o 

complementaria a los mecanismos ordinarios, ni como una tercera instancia, ni 

para revivir términos cuando la parte interesadas ha dejado fenecer los términos 

para interponer los recursos.     

Por eso, en observancia de dicho lineamiento, resulta preciso señalar, que, en el 

presente asunto, quien está llamado a garantizar los derechos fundamentales de 

las partes, es el juez natural de la causa, es decir, el Juez Ordinario Laboral, más 

aún, cuando dicho mecanismo ya fue promovido por la parte accionante y se 

encuentra en curso. Por lo que, al ser éste, el mecanismo idóneo y eficaz para 

resolver la presunta vulneración de los derechos invocados por la accionante, 

hace que la presente acción de tutela resulte improcedente.  

 

Pero además de lo anterior, advierte el Despacho que existe otra circunstancia 
que torna improcedente la presente acción de tutela, por cuanto no viene 
fehacientemente acreditado que la accionante este a las puertas de sufrir un 
perjuicio grave e irremediable.  
    
A las anteriores conclusiones llegó el Despacho, teniendo en cuenta las premisas 
fácticas, jurídicas y probatorias que a continuación se exponen:     
 
NORMATIVIDAD - JURISPRUDENCIA APLICABLE. 
 
IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA ANTE LA EXISTENCIA DE 
OTRO MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL 
 
Según lo dispone el artículo 86 Superior, la acción de tutela constituye un 
mecanismo de orden constitucional para la protección y defensa directa e 
inmediata de los derechos fundamentales de las personas, cuando quiera que los 
mismos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las 
autoridades públicas y excepcionalmente procede frente a los particulares, 
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siempre que el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, o cuando 
existiendo éste se interponga como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable o cuando del examen particular que realice el juez de tutela verifique 
que la otra vía, en cuanto a su eficacia, no es la más adecuada para la protección 
inmediata del derecho fundamental violado o amenazado, lo que sin duda reitera 
el carácter residual y subsidiario de la misma.  
 
En ese orden de ideas, la acción de tutela, como mecanismo de defensa 
subsidiario y residual, para la protección de derechos constitucionales 
fundamentales vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier 
autoridad pública o de los particulares, procede solo en los casos que señale la 
ley, y no es suficiente que se alegue la vulneración o amenaza de un derecho 
fundamental, para que se legitime automáticamente su procedencia, pues la 
acción de tutela no ha sido consagrada para provocar la iniciación de procesos 
alternativos o sustitutivos de los ordinarios, o especiales, ni para modificar las 
reglas que fijan los diversos ámbitos de competencia de los jueces, ni para crear 
instancias adicionales a las existentes.  
 
Tratándose la presente en cuanto el reconocimiento a prestaciones periódicas 
debemos estudiar la acción de tutela planteada en el Art 86 de Nuestra 
Constitución Política el cual nos manifiesta que es improcedente ante la existencia 
de otros medios de defensa judicial. 
 
El tenor literal del artículo mencionado, en el aparte pertinente, es el siguiente: 
 
“Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable.” 
 
Tal regla de procedencia, implica para el juez apreciar la configuración del 
perjuicio irremediable en el caso concreto, esto es, según las circunstancias 
fácticas de la persona, y le impone evaluar que la posibilidad de acudir al medio 
ordinario sea cierta. 
 
En este sentido, en sentencia T 044 de 2011, se dice: 
 

“El tema de la reclamación de prestaciones económicas sigue 
ineludiblemente este principio para cuya satisfacción se exige la 
verificación de estas condiciones. El reconocimiento de pensiones es un 
asunto que, prima facie, excede la órbita del juez constitucional pues se 
ubica dentro de las competencias atribuibles a la jurisdicción ordinaria o la 
contenciosa administrativa. En múltiples fallos se ha declarado que “(...) 
únicamente son aceptables como medio de defensa judicial, para los fines 
de excluir la acción de tutela, aquellos que resulten aptos para hacer 
efectivo el derecho, es decir, que no tienen tal carácter los mecanismos 
que carezcan de conducencia y eficacia jurídica para la real garantía del 
derecho conculcado (…)”[26], de modo tal que es necesaria una relación 
de suficiencia entre el medio judicial preferente y el goce del derecho 
fundamental afectado a fin de lograr, sobre esta vía, su garantía efectiva. 
De no ser así, la tutela aparece como un instrumento admisible. 
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En consecuencia, la tutela podría prosperar de manera excepcional frente 
a solicitudes relativas al reconocimiento de prestaciones económicas (i) 
cuando no existe otro medio de defensa judicial, o de existir, éste carece 
de la aptitud suficiente para salvaguardar los derechos amenazados o 
quebrantados, caso en el que ésta surge como medio principal de 
defensa; o (ii) si se vislumbra la aparición de un perjuicio grave, inminente, 
cierto, que requiera la adopción, para su mitigación, de medidas urgentes 
que obliguen a su uso como mecanismo transitorio. Al respecto, en el fallo 
T-977 de 2008 se dijo que: 
 
“(…) La jurisprudencia de esta Corporación ha dispuesto que de manera 
excepcional el juez de tutela puede ordenar el reconocimiento y pago de 
prestaciones de tipo económico siempre que se verifique que (i) haya una 
vulneración o amenaza a los derechos fundamentales del accionante, es 
decir, que por el no reconocimiento y pago de la prestación económica 
que se reclama en sede de tutela se viole o amenace los derechos 
fundamentales del accionante, (ii) la tutela se conceda, (iii) no se cuente 
con un medio específico en el cual se pueda solicitar la prestación de tipo 
económico que se pretende obtener en sede de tutela y, (iv) la vulneración 
del derecho sea manifiesta y consecuencia directa de una acción 
indiscutiblemente arbitraria.” 
 
En concreto, la falta de idoneidad del medio a disposición de la persona 
afectada o la incidencia de factores que permitan la aparición de un 
perjuicio irreparable serán valoradas por el juez constitucional en atención 
a las condiciones fácticas, pues dicha apreciación no debe efectuarse en 
abstracto. La viabilidad del amparo en tales eventos es apreciada por el 
operador judicial en consideración a la virtualidad del daño a los derechos 
fundamentales involucrados o el quebrantamiento de principios superiores 
como la especial protección de la población en estado de debilidad 
manifiesta. 
 
También es preciso reparar las particularidades del procedimiento 
ordinario y las posibilidades reales de consecución de las pretensiones 
frente a las que ofrece la tutela. Sobre este punto se ha dicho que: 
 
No basta que teóricamente exista la posibilidad de acudir a medios 
ordinarios, sino que, habida consideración de las circunstancias 
particulares [sic] del caso, es necesario comprobar que la posibilidad es 
cierta. (…) En cuanto a los mecanismos de defensa judicial considerados 
principales u ordinarios, es pertinente tener en cuenta que no todos tienen 
similares características, pues algunos son procesalmente más rápidos y 
eficaces que los demás.”  

 
CASO CONCRETO 
         
En el caso particular, se tiene que, la señora CECILIA MARRIAGA DE LORDUY, 
promovió la presente acción de tutela contra las entidades accionadas con la 
finalidad que se le protejan sus derechos fundamentales al mínimo vital, vida, 
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dignidad humana, seguridad social y salud, y a partir de la concesión de dicho 
amparo, se ordene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES), que proceda a expedir un acto administrativo mediante el cual 
ordene reconocer y pagar una pensión de vejez a su favor.  
 
Pues bien, hecho un análisis de los planteamientos presentados y las pruebas 
allegadas a la presente actuación constitucional, el mismo permiten colegir que la 
misma resulta improcedente, por las siguientes razones: 
 
La acción de tutela no es el mecanismo en principio procedente para solicitar el 
reconocimiento y pago de una pensión de vejez, pues, para ello, la Ley establece 
un proceso ordinario ante el Juez Ordinario Laboral.  
 
Y en el caso particular, advierte el Despacho, que la señora CECILIA MARRIAGA 
DE LORDUY, ya promovió un proceso ordinario laboral por los mismos hechos, 
las mismas pretensiones y con las mismas partes, a las que ahora presenta, el 
cual le correspondió por reparto al Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de 
Cartagena, y actualmente se encuentra activo.   
 
De cara a lo anterior, es menester indicar, que la acción de tutela es un 

mecanismo residual y subsidiario que no puede invocarse de forma paralela o 

complementaria a los mecanismos ordinarios, ni como una tercera instancia, ni 

para revivir términos cuando la parte interesadas ha dejado fenecer los términos 

para interponer los recursos.     

Por eso, en observancia de dicho lineamiento, resulta preciso señalar, que, en el 

presente asunto, quien está llamado a garantizar los derechos fundamentales de 

las partes, es el juez natural de la causa, es decir, el Juez Ordinario Laboral, más 

aún, cuando dicho mecanismo ya fue promovido por la parte accionante y se 

encuentra en curso. Por lo que, al ser éste, el mecanismo idóneo y eficaz para 

resolver la presunta vulneración de los derechos invocados por la accionante, 

hace que la presente acción de tutela resulte improcedente.  

 

Pero además de lo anterior, advierte el Despacho que existe otra circunstancia 

que torna improcedente la presente acción de tutela, la cual tiene que ver con que 

no viene probado fehacientemente que la accionante actualmente este 

inminentemente o a las puertas de sufrir un perjuicio grave e irremediable, que 

obligue adoptar una decisión inmediata en esta acción de tutela, en remplazo del 

proceso ordinario laboral en curso, teniendo cuenta, incluso, que, de la 

documental medica allegada a la actuación, se extrae que a la actora le viene 

siendo satisfecho su derecho a la salud.    

Por manera que, tal y como se anunció anteriormente, la presente acción de tutela 
se declarará improcedente. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado Octavo Administrativo del circuito de 
Cartagena, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 
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5. FALLA 

 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela promovida por la 
señora CECILIA MARRIAGA DE LORDUY, contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES), de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Notifíquese por el medio más expedito a la accionante y a la 
accionada (art. 30 del D. 2591/91). 
 
TERCERO: De no ser impugnada esta providencia envíese a la Corte 
Constitucional para su eventual revisión. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

ENRIQUE ANTONIO DEL VECCHIO DOMINGUEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA 
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